
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 28 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Enero de Dos Mil Veinticuatro  

  
PROCESO: 2021-0427 

 

Obre en autos, el documento privado de la constitución del consorcio DJG 671, 
integrado por DIEGO JARAMILLO GÓMEZ y DIEGO JARAMILLO GÓMEZ 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
Así las cosas, y teniendo certeza de las personas naturales y jurídicas que 
conforman el consorcio demandado, se DISPONE:  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, ordena 
la entrega de los dineros a favor de la parte actora que se encuentren consignados 
a órdenes de este juzgado y para el presente proceso, hasta cubrir el monto de la 
liquidación del crédito y costas aprobadas, siempre y cuando no se halle 
embargado el crédito. Ofíciese para su pago. 
  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 003 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


